
FÉLIX VILLALBA VALLADOLID 

La Fiscalía de Valladolid ha hecho 
los deberes y además ha sacado no-
ta. El temor a que haya causas que 
se interrumpan por la nueva norma-
tiva que establece un plazo de 6 me-
ses para la fase de instrucción, que 
vence el 6 de junio, se ha disipado 
en Valladolid ya que en las treinta 
principales se ha solicitado la decla-
ración de causa compleja, lo que 
permite que la instrucción tenga al 
menos un plazo de 18 meses.  

Los nuevos plazos de instrucción 
establecidos en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal traen estos días de 
cabeza a todos los fiscales de Espa-
ña. La norma entró en vigor en di-
ciembre del año pasado y obliga a 
revisar todas las causas que están 
en fase de instrucción para que con-
cluyan el 6 de junio o sean someti-
das a un plazo superior. El Colegio 
Oficial de Abogados de Valladolid 
acogió ayer una jornada formativa 
sobre los nuevos plazos, organizada 
en colaboración con la Fiscalía de 
Castilla y León. 

La Fiscalía de Valladolid ha con-
siderado que casi una treintena de 
causas merecen la calificación de 
complejas y su periodo de instruc-
ción sea, por tanto, de 18 meses. La 
actuación de la Fiscalía vallisoleta-
na fue considerada como «modéli-
ca» por la Fiscal Superior de Casti-
lla y León, Lourdes Rodríguez. 

La nueva normativa establece 
seis meses para las instrucciones 
sencillas y 18 para las complejas, 
aunque ambas pueden ser objeto de 
una prórroga. Aunque la instruc-
ción sigue bajo la dirección del juez, 
es el fiscal quien debe pedir la de-
claración de causa compleja o las 
prórrogas. 

Entre la treintena de causas que 
han sido calificadas como causas 
complejas en Valladolid figuran las 
más mediáticas, como el caso de la 
Perla Negra, como se conoce al edi-
ficio del ADE en Arroyo de la Enco-
mienda. En dicho caso está incluida 
también la operación de adquisición 
de los terrenos de Portillo, donde se 
proyectó un polígono industrial que 
no se materializó. Otras dos causas 
conocidas que han sido declaradas 
como complejas son la de Samanie-
go, relacionada con obras en el 
Ayuntamiento de Valladolid, y la de 
Asaja.  

La instrucción de estas y otras 
causas calificadas ahora como com-
plejas se prolongarán más allá  de 
los 18 meses casi con seguridad. Pa-
ra ello, se utilizarán los mecanismos 
que contempla la nueva normativa, 

que son dos, la petición de una pró-
rroga o la solicitud de plazo máxi-
mo, un mecanismo que, habiendo 
causa razonada, permite establecer 
un nuevo periodo de instrucción 
ajustado a las necesidades.  

A pocos días del cumplimiento, 
por primera vez, del plazo de seis 
meses para causas en curso, la nue-
va norma ha suscitado muchas du-
das entre los profesionales de la 
Justicia, por lo que en la jornada de 
ayer del Colegio Oficial de Aboga-
dos de Valladolid hubo una numero-
sa asistencia de letrados y fiscales, 
pero también de miembros de la 
Guardia Civil y la Policía Nacional. 

Si algo quedó claro durante la 
jornada formativa es que lo que el 
legislador define como una nueva 
norma de «aplicación sencilla» no lo 
es en absoluto, tal y como coincidie-
ron fiscales y expertos en Derecho. 
Uno de los problemas de origen, tal 
y como señaló la catedrática Coral 
Arangüena, es que se pretendía le-
gislar para una instrucción que iba 
a quedar en manos del fiscal y que 
finalmente se ha mantenido bajo la 
dirección del juez instructor. De ahí 
la circunstancia de que sea el fiscal 
el que deba solicitar las prórrogas, 
el plazo máximo o la declaración de 
causa compleja.

La Fiscalía Superior de Casti-
lla y León acertó al organizar 
junto al Colegio Oficial de 
Abogados de Valladolid una 
jornada sobre la aplicación de 
los nuevos plazos para los pro-
cesos de instrucción judicial. 
Quedó claro al comprobar el 
gran número de dudas que 
provoca esta nueva normati-
va, tanto entre los propios fis-
cales como en los expertos en 
Derecho. También entre los 
agentes de la Guardia Civil o 
la Policía Nacional que tienen 
que investigar a las órdenes de 
los jueces. 

La jornada fue presentada 
por el decano del Colegio de 
Abogados de Valladolid, Jesús 
Verdugo, y la Fiscal Superior 
de Castilla y León, Lourdes 
Rodríguez Rey. 

El controvertido artículo 324 
establece inicialmente todas 
las causas como sencillas, lo 
que supone que la instrucción 
debe concluir en seis meses, 
aunque existe la posibilidad de 
una prórroga. Una de las dudas 
que surgieron ayer es si las 
diligencias practicadas fuera 
de plazo tienen validez. 

Son los fiscales los que 
deben solicitar al juez que 
declare las causas como 
complejas para que el plazo de 
la instrucción pase a ser de 18 
meses, también con posibili-
dad de prórroga. Para los casos 
más complejos se puede pedir 
el ‘plazo máximo’.  

UNA JORNADA 
QUE EVIDENCIÓ 
NUMEROSAS DUDAS

F. V.  VALLADOLID 

La fijación de plazos para la ins-
trucción judicial ha supuesto un 
quebradero de cabeza para los fis-
cales, que son los que han tenido 
que asumir la revisión de las cau-
sas pendientes para su calificación. 
La Fiscal Superior de Castilla y Le-
ón, Lourdes Rodríguez, lamentó 
que el proceso haya supuesto una 

sobrecarga de trabajo para un co-
lectivo ya de por sí saturado.  

Rodríguez manifestó ayer en Va-
lladolid que la intención del legis-
lador de agilizar los procesos pena-
les ha supuesto la introducción de 
«cuñas que no son de la misma 
madera», lo que «está provocando 
desajustes». Para la Fiscal Superior 
de la Comunidad, hay falta de me-

dios humanos y materiales. «El 
problema es estructural del propio 
modelo y de la falta de una refor-
ma integral de la Administración 
de Justicia que no acaba de llegar», 
señaló. 

Por su parte, el Fiscal de Sala del 
Tribunal Supremo Pedro Crespo 
criticó al Ejecutivo por introducir la 
reforma «manu militari». El proble-

ma al que se enfrenta la agilización 
de los procesos penales, según 
Crespo, es el propio sistema espa-
ñol, en el que «existe la posibilidad 
infinita de incidencias procesales, 
lo que nos diferencia de todos los 
países desarrollados y supone un 
lastre para la celeridad», explicó el 
fiscal ayer en el Colegio de Aboga-
dos de Valladolid.

La Fiscal Superior reclama una «reforma 
integral» de la Administración de Justicia  
El Fiscal de Sala del Supremo critica que el Ministerio haya impuesto los cambios «manu militari»

La Fiscalía blinda el plazo para 
la instrucción de casi 30 causas  
L Los casos de la ‘Perla Negra, Asaja y Samaniego están entre los declarados como complejos  
L Las diligencias salvan la fecha del 6 de junio y podrán continuar al menos hasta los 18 meses

Los 18 meses de las 
causas complejas 
pueden ser objeto 
de prórroga 

Además de ampliar el 
tiempo de instrucción, 
el fiscal puede pedir 
el  ‘plazo máximo’

Jesús Verdugo, decano del Colegio de Abogados, y LourdesRodríguez, Fiscal Superior de Castilla y León. ICAL
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